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'PoR LA cuAL sE PRoRRoGA UN PERMIsO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNrcO
EN EL PREDIo "I,-A GLoRIA', UBICADO EN LA VEREDA EARRANCÓN, JUR¡SDICCóN DEL
MuNIcIPIo DE BARRANcAs - I.A GuA,IRA, OTORGADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN N"
01096 DEL 23 DE JUNIO DE 2015 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSrc|oNES"

EL DtREcroR GENERAL DE LA coRpoRAcróN AUTóNoMA REGIoNAL DE t-A GuAJlM,
"CORPOGU4.,¡¡R¡{" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Deqeto 1076 del 2015y demás normas

concordantes, y,

GONSIDERANDO:

Que esta Corporación mediante Resolución 01096 del 23 de Junio de 2015, le otorgó permiso de
Aprovechamiento Forestal Único en el predio "La Gloria', ubicado en jurisdicción de la vereda
Barrancón, Municipio de Barrancas, Departamento de la Guajira, a la empresa SOBEMNA S.A.S,,
la cualfue notificada mediante apoderado eldfa 03 de Agosto de 2015.

Que mediante oficio de fecha 05 de Julio de 2016, recibido en la Tenitorial Sur de
CORPOGUAJIRA, con el Radicado No 525 de fecha 07 de Julio de la misma anualidad, la señora
BRENDA MARIM PINEDO PARODI, en su condición de apoderada de la empresa SOBERANA
S.A.S., realizó solicitud de prónoga del permiso de Aprovechamiento Forestal Unico en el predio
"La Gloria', ubicado en la vereda Banancón, jurisdicción del Municipio de Banancas - La Guajira,
el cualfue otorgado mediante la Resolución 01096 del23 de Junio de 2015, manifestando que por
razones ajenas a su voluntad no ha podido realizar la totalidad de las tareas descritas.

Que mediante Auto No 808 del 15 de Julio de 2016, Corpoguajira avocó conocimiento de la
solicitud de prórroga presentada por la señora BRENDA MARINA PINEDO PARODI.

Mediante informe con Radicado Intemo No 20163300165183 de fecha 181C/'12O16, el Grupo de
Evaluación,.Control y Monitoreo Ambiental plasmo lo siguiente:

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación realizó visita de inspección ocular el
pasado 06 Y 07 de Didembre de 2016, al sitio de interés., procediendo a rendir el Informe Técnico
No. 370.1356 con radicado del día 19 de Diciembre de 2016, en elque se establece lo s¡guiente:

(...)

1. ANTECEDEIÚTES.
JUAN DE JESUS LOAIZA PAIACIO, representanta legal de la empresa SOBFRANA S.A.S Nrf U1.422.981.'
7 mediante escnfo autoriza a la señon B¡enda maría pinedo Parodi con cedula 40.919.699 de 

frjohacha,
paftt gue en su nombrc y rcNÉtsentación explote, reralice y comercialice los áróolas y/o ma&h gue se

encuentran ubicados en ta prcpiedad de ta empresa soba¡ana que rcprcsenta. ubbado en el caseria de

Banencón Municipio da Bamncas, mediante oñcio do facha abit 22 de 2015, con ndicada 2A3 de fecha

abñl 21 de 2015 presenfa a CQRPOGIJAJIRA el drcumento Plan de aprovechamiento follestal pred¡o la

Eloría', prayeclo manajo sosfen¡b/e (Entrcsaca) de individuos con DAP mayor a 10cms.

Mediante Auto No 465 det 30 de abrit de 2015, ta Subdirccción tenitoríal del Sur dispone avaéar conocimiento

de ta soticitud de prmiso de aprcvechamiento fopstal único prcsentado por SOBEÍ?,ATI/O SAS, utocado en

jurisdiaión del conegimiento de carntalito Municipio de Eiamncas, presentada por la señon Brenda Pineda

Parodi en su condición da autorizada.
Revisado el expdiente No 278 encontnmos oñcio No 344-1A1 de techa mayo 5 e 2015 informando al señor

Juan da Jesús Loaiza Palacio qua debe notifrcarse del auto 466 del 30 de abril de 2015, el cual avoca

conocimiento de la soticitud da aprcvechamiento brasfal en su predio la "Gtoña", consignación del BBVA par

velor de $ 698.840.AA de fecha QnV|5, auto No 465 de abril 30 de 2015, Iiquidación de cobro pr servicio de

evaluación ambiental. Oficio 344-281 dirigiclo a la doctora Fanny Mejía Ramínz, Subdi¡ecton Autoridad
Ambiantat, oficio 344-262 ctirigido a ta doc{on Claudia Cecilia Robtes Núñez, Coo¡dinadon Arca financien
pan la publicación en ta figina WEB o en el boletín Oficial de esta Corponción, oñcio de fecha abril 29 de

2015 donde la compañla SOBE'RANA S A S otorya poder espec¡al a la señon Brenda María Pinedo Parodi,

ceft¡frcada de existencia y rcprcsentación Legalcáman dd Comercio da Aburn Sur, ceftifrcado de tndición y

A
cra.$*l te - z¡

nru.oorpogual¡r¡.gou.co
Dl¡r¡¡L¡ - F¡laa\l¡



matricula lnmobiliaia No 210-6514 expedido por la oñeina de instrunpntos Púbticos de Riohacha, Fotmulario

Única Nacional de Soticitud Aprovochamianto Fonstal Come¡cial Eosgue Natunl, oficio rcmisorio de la
seño¡a B¡enda Pinedo Pamdi da la documentación aportada.

2. OESARROLLA DE LAVISITA.
Los d/as 25 y 26 de maao de 2015, se rcaliza visita de evaluación en campo al drcumanto PIan de

Aprovachamiento Forcstat Prcdio la Gloría, conespondiente a la sotkitud & aprcvechamiento forestal

persisfenúo por la intaruención de la c1be¡tun vegetal cte 126 Has 8.994m2 segÚn consfa en ta descrípción :

cabida y ¡indero dat ertiñcado de tndición matrícuta inmobitiaria Nrc 2104514 expedido por la oñcina &
regr'sfrg de ¡nstrumantos púDlicos de Riohacha, caftn área total, revisado et Formutatio Único Nacional de

Soticifud e aprcvechamienta ForBsfa/ Comerciat Bosgr,n Natunl el árca aprcvechabte es de 45 hectáreas

p¿6 et aprovechamiento & madan esfado posfes. Du¡ante la evaluación de campo se veríficó que pan Ia

cobeftun vegetal (Fustaü árboles con DAP (üámetrc a la altun del pecho), gua prcsañan diámetms a partir

de los l0 cm cuyas medidas se rcalizan a 1,30 meúros de attun, fueron invantariadas al 100%.

pan Ia cobertun vegetat (t-atízat) áróoles con MP {üánretro a la aftum el pcho), que Presentan diát¡retros

inferiorcs a l0 cm, no se tuvbron én cuenta defu:do que et estudia solanente s rcalizó p?n árbotes que

tuviesen un DAp suprior a 10cms rcprosenfafivos det área a inte¡vanir, pan to cual sá hiciann cinco

parcelas, en estaa parcelas se i&nüñcaron e inventariaron fodos ,os individuos arÓóreos con las

cancterlsticas de diámetros rnencionados.
pan la cf)be,lun vegetat (Brinzat), conespondiente a rcgananción natunlde las especles que conforman los

dos estrafos mencionados anteñoflnerrta (Fuúaty Latizal), no sa tuviercn on cuenta para esfe el.udio debido

gue su cobeúun por tas canc:terísticas del área son muy rclas.

Obsenactón. Dup¡nte la evaluación de ampo se variñcó que el inventario forcstal presarúado en el

documento ptan de Aprovachamiento Farcsfa;l del prcyecto Maneio Farcstat Sosfeniále (Entn*ca) de

tndividuos con DAp mayor a 10cms, fue eteduado at |OOX en las 45 Has donde se realiza¡á el inventario en

et predio ta Gtorla, se interuendén I espaciss conaspondiantes a 397 individuos arbóraos'

En ta gñficase o¡seryan los potcantajes más mprese ntativos de las espcies arüórcas en estado Fustal del

aprovechamienfo pers¡sfenfe de las 45 flas invanbriadas at fiT% gue se interwndrán en el predio la Gloria

pan la obtención de maden (puntales).
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Ar, árbal; L" teña, A, Alinnnto, S sornDrfo, O omamental, I industrial'

Av, Atimanto av¡fauna, U, úaaenOte; Med, Medicinal; Mr, mágico'nligioso; P: P¡otección'

Tabla 1. Cooñenadasdel sÍio donde se ubkn el aprcvechamienta forestal del prcdio La Gloria'

N looil''2.a" w 72045'98,3"

Tabla 2
Espeoes vegelales identrticadas, con sus tipos de hábitoy usos autorizadas pan at aptovechamiento

Femllla Especie Nombre Común Num.
Indtvlduoa

tlebito U9o€

Fabacea

Nbizza sp Qorioto 58 Ar L,A,H

Acac¡a sp -Esgnito Ao¡o 84 AI L,A,N

Prosopis juliflon Trupillo 60 Ar S,A,Lr'l

Caesa/pInácea Gaasalpinia coriaria Avidivi 13 Ar l,o,H,A,Mott

Cappancsae Carpparis sp Ol¡vo santo 7 Ar MnL,O

Qntaeya taPia Toco 6 Ar I,L,M,

Amcadllácea Astmnium graveo/ens Quebncho 19 Ar L,il

Banginácea Bourrcria eumanensis Sajarito 150 Ar L,fi,,4

TOTAL 397
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Tabla N'3 Descripción de /as especbs y volítnnnes autorizados, objeto del aprcvechamiento forestal en e!
prcdio "LA GLORIA"

VolumanlEspcies
I'F'

Núme¡o de
lndlvlduas

Especle
Forcstal

59.58650961 58 Corioto

13.56528498 13 üvidivi

103.Eil446 E4 Esoinito Roio

12,1727621 7 Olivo santo

24.385138 19 Quabra,cho

153.069156 1il Salbr/o

6.806957015 6 Toco

83,¿U934049 60 Trupillo

156,EECñg/.? 357 Total aanenl

3' EVALUACION DEL APROVECHAHIENTO. Oespués de ¡ealizada ta visita de campo sob¡e la solicitud de
prónoga de la autorización de aprovechamiento forcstal persrVenfa de áúotes ars/ados, conadido a la
Ernpresa tA SOBERANA S.AS identifrcada con el NIT 811A22981-7, medianta rcsolución 01096 del 23 de
Junio de 2015, se verificarcn las mavilizaciones autorizadas referenfes a este apravechamientÚ, pan
determ¡nar el volumen movilizado por especrb y volunmn excodente, el cual se detatla a continuación en la
s¡gu¡ente tabla.

Tabla 4
Relación de volúmenes autorizados, movilizados y excedentas del prmiso de aprovechamiento forestal del
predio LA GLORIA, sesún resolución 01096 del23 de Junio de 2015. . tresolución 01096 del23 de Junio de 2015.

NombreVulgar Nombre clentifico

Vol. T.

m3

A¿tto¡lzado

Vol.f.
,lf

tlovillzado

Vol. T.

ttf
Excedante

Corioto Albizza sp
59.586ffi961 0 59,586fi961

Dividivi &asalpinia coriaria 13,56528498 3,46 10,1153

Espinito Roio Acacia sp 103,854446 38,78 65,0744

Olivo santo Carpparis sp 12.1727621 0 12,1727621

Quebra,cho Astronium gnveolens 24.s85138 24.38 00

cñ7
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Saiarito Bouneia cumanensis 069156 2r.98 131,A891

Toco Cntaeya tapia 6.806957015 0 6,806957015

Trupillo Prosopis juliflon $,4493l.049 66.56 t6,8893

TOTAL
TOTAL GENERAL 156,E895&'.2

155,16 301,73

pa¡a ebctos de cuantifiar y determinar los volút¡pnes movitizados y e{9odo.nles. da la auto¡ización de

aprovechamiento fo¡estat*íprca¡o IA GLORIA, sa revisó el tibro de Ex@iindividualque hemos creado p.or

isuario pan aprovechamientos perslsfenfes, ei cual se desprende de la ba* genenl & salvrconduetos

axpedidás, asi como ta tarjeta'ie satdo etabonda en el mismo formato, or,ra un meior controt de los

mávimiantx de /os produdos rbrpstates gue comryende cada aproveohamient| fo\stal an fines

comerciales;ros cuaras aslán dispoübtas pn ta rcv¡dón &t seguimiento da control intemo de la entidad, así

como pa¡a cualguierente & control extemo.

Tabla No.5
Relaciónde safuooondr,¡cúos expdidos y volúmenes autorízados movilizar conespondientes al pemiso de

aprovechamientoforrlslrlt autorizado pn al predio lA GLORIA'

Selvoconduc/;o Vo t u ¡tte n ryovl! tzqdol@L-
1184167 6.59

1184168 6.58

t I 84169 3.27

1184170 14.92

1184171 10.37

t184172 2.83

1184173 4.61

11U174 8.65

1184175 8.65

1184179 6.65

t184180 10.39

11'4-181 10.39

1184182 3.84

11841E3 3.46

1 1 84187 10.39

1184188 9.52

1184189 8.24

11u251 3.46

1164253 1.36

1184260 10.39

1184261 24.7E

Grallea l.
Represenfacó n g, ,fifF de los wtut¡pnes movilizados porsalvoco nductos, autorizados para el pndio La

Gloria.
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VOtU M EN MOVIIIZADO POR SALVOCONDUCTO

Gra,flca No.3.
Representación gñfrca de la ¡elación de los porcenfa¡es de avarrce y exredente de la autorización de
aprcvechamiento forestal en el gdio La Gloria.

, Porcentaje movilizado y excedente
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4. CONCEPTO,

gasedo en lo anteñoñ.p¡nte expuesto considenmos técnicanpnte vlable otorgar ta prónpga solicitada del

permiso de AprcvechamientoForesúa/ persr'sfenfe de árüo/es ais/ados, ubicados on el predio La Glotia, vereda
'Bamncón, 

jurisdieión del Municipio de Banancas, por [as sigu¡antes razones:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99.de 1g93,.conesponde a las Corporac¡ones

Autónomas Regionales, ejercer ta tunción Oe *"*iln" autoridad ambiental en el área de su

jurisdicción de acuerdl"on 1", nofmas de caücter superior y conforme a los criterios y directrices

irazadas por el Ministerio del Medio tur¡biente'

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, cOrresponde a las corporaciones

Autónomas Regionales, otorgar 
"on*r,onéi 

iermisos, autorizaciories y licencias ambientales

requeridas por la Ley para el u.so, lpguátnr*iento o movilizaciÓn de los recursos naturales

renovables o para eitdsánoffo Oe aAividáát qre afecten 
-o 

puedan afectar el medio ambiente'

Otorgar permisos V mñcesiones para 
"1 

ipio"á.namiento forestal, concesiones para el uso de

aguas superficiates V *ü1álán"ás y estaOftii vedas para la c¡¡zaY pesca deportiva'

Que el articulo 2.2.1.1.9.2 del Decreto 1076 de 2015: establece que 'Cuando se quiera

aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en

predios de propiedad privada qY9 se encuentren caídos o muertos por causas naturales' o que por

razones de orden sanitario debidament" ;;pt"b"d"9 t91u,."t9n sLr talados, se solicitará permiso

o autorización ante la CorporaciOn respeUüá,i" óú Oará irámite prioritario a la solicitucl

Que el Ahículo 2.2.1.L7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: 'Cuando se trate de

aprovechamientos forestales persistentes.o únicos, una vez rec¡O¡Oo eiplan del manejo forestal o el

plan de 
"prou"cnamL]iü 

iájiectivamentá,las córporaciones ñióceoéran a evaluar su contenido'

efectuar las visitas de campo, emitir el *nópto y eipedir la resolución motivada''

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director Generalde CoRPOGUAJIRA'

RESUELVE:

ARTTCULO pRIMERO: Pronogar a la empresa lQAfnnNA S'A'S'' identificada {:^X
g11.022.gg1-7, el permiso de Aprovecnamieni[ Forestal Único, de árboles de diferentes espec¡es

en er predio *La Groria,, ubicado en_t" verüi"g"rrán*n, jurisdicción det Municipio de Barrancas -
La Guajira, otorgaoo-meOiánte la Resolucñn 01096 Oet'ZS Oálün¡o de 2015' de acusrdo a lo

ást"nteáoo en la parte motiva del presente Ac'to Administrativo. 
, ,

ARTICULO SEGUNDO: Eltérmino de la presente prorroga es de (01) un Año' contado a panlr

de ra ejecutoria oe éita Resorución, d;il.;6-d; ásta v-igencia no'podrá seguir solicitando

movilización del permiso en referencia'

ART¡CULO TERCERO: La empresa SOBERANA S'A'S', identificada con el NIT:

811.022.9g1-7, deberá cumptir a todas v-cáa uñá o" hs obligaciones, condiciones y facultades

"onáái¿"" 
en la Resoluc¡oñ otogo del23 de Junio de 2015'

ARTICULO CUARTO: Las condiciones técn¡cas que, se encontraron al momento de la visita y

que quedaron ptasmadas en el concepto i¿cn¡* rendido p* 
"l 

iunciona¡o comisionado deberán

mantenerse.

En al prooes o da evatuación se olservó que a la fecha han aprcvechado un potcentaie del 33'96%'

Veranálisis representado en la Grcfrca No. 3

En el sitio de aprovechamiento se evrdencraron especjes marcadas sin apmvachar prcducto del

inventario forcstat rcalizada al 1A0%. Ver registro fotog¡áfno'

selecfiVa y únicannnte en las especies autorizadas'

)
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ART¡CULO eUtNTO: CORPOGUAJIRA, podrá modificar unilateralmente de manera total,

los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las

circunstancias tenidas en cuenta almomento de pronogar el mismo.

ART¡CULO SEXTO: prohibiciones y sanciones, al beneficiario le queda terminantemente

prohibido realizar cualquier actuación coñtraria a las normas contempladas en la Ley 99 del 1993 y

en el Decreto 1076 de 2015.

ARTICULO SÉP1MO: La prórroga objeto de este acto administrativo no será obstáculo para que

CORPOGUAJIRA, ordene visitas-de inspección ocular cuando lo est¡me conveniente a costa del

ART¡CULO OCTAVO: La presente Resolución deberá publicarse en página Web de

CORPOGUAJIRA y/o en el BoletÍn Oficial, por lo que se ordena correr traslado a la Sacretaria

Generalde la entidad.

ARTÍCULO NOVENO: Por la Oficina de la Dirección Tenitorial Sur de Corpoguajira, notificar
personalmente o por aviso a la empresa SOBEMNA S.A.S., identiflcada con el NtT: 81 1.022.981'
T,oasuapoderado.

ART¡CULO DÉCIMO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Procuraduría

Ambiental y Agraria.

ARTICULO DECIMO

Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉCIMO
$EGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición de acuerdo a

lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉCIMO
TERGERO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Riohacha, Capitaldel

Revisó: Adrián,Or""q¿fu
Aprobó: Jorge Palomin\

Cra.7 tlo l? - 25 T
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Envíese copia de la presente Resolución al Grupo de Seguimiento
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